
CONTRATO DE EXPLOTACIÓN DE NEGOCIOS C ELEBRADO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUA 

AUTÓNOMA (CEPA} Y LA PLACE DE PARIS. S. A DE C. V. (LOCALES 2-71 Y 2-80Bl 
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VELÁSQUEZ MONTERROSA, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del 

domicilio de     actuando en nombre y en representación en mi calidad de Gerente 

General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter autónomo, personalidad jurídica propia, 

de este domicilio y con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno cuatro 

cero dos tres siete - cero cero siete - ocho, que en el transcurso de este instrumento podrá 

denominarse "la CEPA", "la Comisión" o "la Propietaria"; y, LUCIA DEYSI GONZÁLEZ DE ESCOBAR, 

mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Licenciada en Biología y Química, con Documento 

Único de Identidad número cero dos cuatro ocho nueve cuatro uno cero-cuatro, y Número de 

Identificación Tributaría cero siete uno cinco-cero cinco uno cero seis cero - uno cero uno - 

cuatro,   actuando en su carácter de Administradora Única Propietaria de la 

sociedad que gira bajo la denominación "LA PLACE DE PARIS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE" que se puede abreviar "LA PLACE DE PARIS S. A DE C. V.", de nacionalidad salvadoreña y 

de este domicilio con Numero de Identificación Tributaría cero seis uno cuatro - dos cero cero 

cuatro nueve nueve - uno cero uno - cero, que en el transcurso de este instrumento podrá 

denominarse "la Contratista", por medio del presente instrumento convenimos en celebrar el 

CONTRATO DE EXPLOTACIÓN DE NEGOCIOS, que en adelante podrá denominarse "el Contrato", 

que estará regido por las cláusulas siguientes: PRIMERA: DEFINICIONES Y ABREVIATURAS. Las 

siguientes palabras o términos que se utilizan en el presente instrumento, o en los demás que 

estén íntimamente vinculados con el mismo, tendrán los significados que a continuación se 

expresan: a) ABANDONO: se entenderá que se configura el abandono del local o espacio cuando 

la Contratista no utilice el mismo por más de treinta días calendario conforme al objeto 

Contractual; 

· b) AIES-MOARG O EL AEROPUERTO: Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar

Arnulfo Romero y Galdámez; c) ARBITRAJE: es un mecanismo por medio del cual las partes
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involucradas en un conflicto de carácter transigible, difieren su solución a un tribunal arbitral, el 

·• cual.estará investido de la facultad de pronunciar una decisión denominada laudo arbitral; d)

'ARBITRAJE EN DERECHO: es aquel en el cual los árbitros fundamentan su decisión en el derecho 

positivo vigente; e) ARREGLO DIRECTO: es el mecanismo alternativo por medio del cual la Comisión 

y la Contratista solucionarán sus conflictos por sí mismas, sin la intervención de un tercero; f) CASO 

FORTUITO O FUERZA MAYOR: CASO FORTUITO es un acontecimiento natural inevitable que puede 

ser previsto o no por la persona obligada a un hacer, pero a pesar que lo haya previsto no lo puede 

evitar, y, además, le impide en forma absoluta el cumplimiento de lo que debe efectuar. FUERZA 

MAYOR es el hecho del hombre, previsible o imprevisible, pero inevitable, que impide también, en 

forma absoluta, el cumplimiento de u na obligación. Sin ser taxativo, serán considerados como caso 

fortuito o fuerza mayor, los siguientes eventos: guerra, sea ésta declarada o no, desórdenes 

públicos, huelgas, sabotaje, insurrección, rebelión, inundación, huracanes, terremotos y otros 

desastres naturales; g) CEPA O LA COMISIÓN: la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma; h) 

CONTRATISTA: persona natural o jurídica que suscribe y acepta las condiciones del contrato de 

Explotación de Negocios; i) EXPLOTACIÓN DE NEGOCIOS: derecho que se le concede a la Contratista 

para que explote determinado negocio dentro de las instalaciones del AIES-MOARG por el plazo 

de duración del presente contrato; j) LAS PARTES: se refiere a la Comisión y a la Contratista; k) 

LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL: se entenderá como tal 

aquel valor determinado como suma asegurada para indemnizar los daños a personas y bienes al 

amparo de la póliza de seguro de responsabilidad en forma conjunta o individual para las 

coberturas de responsa bi lid ad civil por daños a personas y responsabilidad civil por daños a bienes; 

1) LOCAL O ESPACIO: es el área física {con o sin infraestructura, según sea el caso) otorgada por

CEPA a la Contratista para un plazo determinado; 11) NEGLIGENCIA: es la omisión de la diligencia o 

cuidado en el manejo del negocio, en las relaciones con las personas y en el manejo o custodia de 

las cosas. Falta de aplicación y de atención. Olvido de órdenes o precauciones; m) NORMATIVA: 

convenios internacionales y nacionales, suscritos por el Estado de El Salvador y/o emitidos por 

autoridades competentes, tales como, pero sin limitarse: Convenio de Chicago y sus Anexos, RAC 

17 Regulación de Seguridad de la Aviación Civil, RAC 139 Regulación para la Certificación y 

Operación de Aeródromos de la Autoridad de Aviación Civil de El Salvador; y las diferentes leyes 
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aplicables y sus Reglamentos; vigentes a la fecha de suscripción del Contrato y que pudiese
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a futuro durante la ejecución del Contrato; n) REGULACIONES DE CEPA: comprende los sig, 
�4J:r:te,_1c,.: .. ,ff/ 

instrumentos, pero sin limitarse: Ley Orgánica de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autón���" 

Reglamento para la Aplicación de la Ley de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, Ley para la 

Construcción, Administración y Operación del nuevo Aeropuerto Internacional de El Salvador, 

Tarifas del Aeropuerto Internacional de El Salvador y su Reglamentación, Reglamento de 

Operaciones del AIES-MOARG, Acuerdos de Junta Directiva; vigentes a la fecha de suscripción del 

Contrato y que pudiesen surgir a futuro durante la ejecución del Contrato; ñ) SUMA ASEGURADA: 

es el monto asegurado que limita la responsabilidad de la compañía aseguradora en caso de uno 

o varios eventos asegurados. SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente contrato

es que la Contratista explote negocios en dos locales identificados como: i) Un local para la venta

de ropa, zapatos y accesorios identificado como DOS - SETENTA Y UNO (2 - 71), cuya extensión

superficial es de SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, ubicada entre las salas de espera

nueve y diez de la segunda planta del Edificio Terminal de Pasajeros del Aeropuerto Internacional

de E I Salvador, Monseñor Ósea r Arnulfo Romero y Galdámez; y, i) U na tienda para la venta de ropa,

zapatos y accesorios, para lo cual la CEPA le otorga un local identificado como: DOS-OCHENTA B

{2-80B), cuya extensión superficial es de TREINTA Y CUATRO PUNTO CUARENTA Y CINCO METROS

CUADRADOS {34.45 m2), ubicado frente a salas doce y trece, de la segunda planta del Edificio

Terminal de Pasajeros de Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo

Romero. TERCERA: CANON MENSUAL Y FORMA DE PAGO. La Contratista se obliga a cancelar a la

l.__,,../ Comisión un canon mensual mínimo de sesenta dólares de los Estados Unidos de América

{US$60.00) más el Impuesto a la Transferencia Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios por

metro cuadrado, y según el siguiente detalle: 1) Por el local DOS-SETENTA Y UNO el equivalente a

CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

{US$4,440.00) más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Mu e bles y a la Prestación de Servicios;

además pagará el diferencial entre el canon mínimo y el equivalente al quince por ciento {15%)

sobre sus ventas brutas mensuales más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la

Prestación de Servicios, cuando éste último sea superior al canon mínimo, 11) Por el local DOS -

OCHENTA B, el equivalente a DOS MIL SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
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de someter a arbitraje la controversia; y el tercero, quién actuará como presidente del tribunal, 

será nombrado por los dos primeros árbitros, quienes tendrán un plazo no mayor a siete días para 

designar el tercero. Si una de las partes no procede a la designación de su árbitro dentro del plazo 

de quince días, o si los árbitros ya designados no logran ponerse de acuerdo en el nombramiento 

del tercero dentro de los siete días que antes se indican, cualquiera de las partes podrá acudir al 

Centro de Mediación. Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio e Industria de El Salvador, 

para que se haga la designación correspondiente; no obstante, si las partes coincidieren en la 

designación de un solo árbitro, el tribunal arbitral podrá ser unipersonal. La sede del arbitraje será 

El S alvador y deberá conducirse en idioma castellano. Los gastos de arbitraje serán pagados por 

cada una de las partes, con excepción del tercer árbitro, cuyos costos serán cubiertos en un 

cincuenta por ciento por cada una de las partes. VIGÉSIMA OCTAVA: HORARIO DE SERVICIO. 1) La 

Contratista maritendra á'q,horario de servicios adecuado a los itinerarios de vuelo de las aerolíneas 

que operan en el Aeropuerto, de acuerdo a la naturaleza y características de su negocio; y, 11) Dicho 
:-- ,, 

horario será sometidóa la aprobación previa escrita de la CEPA, y podrá ser modificado por, la 
Comisión, mediante nota a la Contratista o circular err¡itida por la "Gere·�tia Aero�ortuaria.· 

VIGÉSIMA NOVENA: LUGAR DE NOTIFICACIONES. Toda correipondencia, comunicación, o asunto 

relacionado con la ejecución y efectos del presente contrato, se efectuará por escrito a las 

siguientes direcciones: 
' 

' 

Cualquier cambio de dirección, teléfono o correo electrónico deberá ser comunicado 

inmediatamente por escrito a la otra parte. TRIGÉSIMA: JURISDICCIÓN. Para los efectos del 

presente contrato, las partes señalan como domicilio especial el de esta ciudad, sometiéndose 

expresamente a la jurisdicción de sus tribunales competentes. En caso de acción judicial la 

Contratista releva de la obligación de rendir fianza al depositario que se nombre y que será 

designado por la CEPA. Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los derechos y 

obligaciones recíprocas que por este acto surgen entre cada una ·de nuestras representadas, en 

fe de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos dos ejemplares del presente 
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contrato por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los 

nueve días de diciembre de dos mil dieciséis. 

COMISIÓN EIECUTIVA 

PORTUARIA AUTÓNOMA 

General Administrativo 

En la ciudad de San Sa vador, a las quinc 

LA CONTRATISTA 

Administradora Única Propietaria 

WILUAM EUSEO ZÚNIG HENRÍQUEZ, Nota io, de este domicilio, comparece el señor EMÉRITO DE JESÚS 

VELÁSQUEZ MONTERRO , conocido por E ÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, de cincuenta y 

nueve años de edad, lng niero Agrícola, del omicilio de     actuando en nombre y en 

representación en su calidad de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN 

EIECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público, Personalidad Jurídica propia y con 

carácter autónomo, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - 

uno cuatro cero dos tres siete - cero cero siete - ocho, que en el transcurso del anterior instrumento se 

denominó "la CEPA", "la Comisión" o "la Propietaria", y cuya personería doy fe de ser legítima y 

suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura Matriz de Poder General Administrativo, 

otorgado en esta ciudad, a las once horas del veintinueve de agosto del año dos mil catorce, ante los 

oficios notariales de José Rafael Lairomana Escobar, en el cual consta que el ingeniero Nelson Edgardo 

Vanegas Rodríguez, en su calidad de Presidente de la Junta Directiva y 
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y representación de CEPA administre todos los bienes de é a como si el prop otorgante lo hiciere, y por 
medio del cual tiene dentro de sus facultades suscribir documentos como el pres�rlte.}1sii'íÍismo, el Notario 
autorizante dio fe de la existencia legal de CEPA, y de las facultades con qu� actuó el ingeniero Vanegas 

LJ 

·."<··,

Rodríguez, como otorgante de dicho Poder; b) Punto tercero del Acta número 
 

dÓs mil ochocientos 
cuatro, correspondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA de fecha seis de septiembre de dos mil 

dieciséis, mediante el cual se autorizó la suscripción del Contrato de Explotación de Negocios entre CEPA 

y la Contratista; asimismo, se autorizó al Gerente General de CEPA, en su calidad de Apoderado General 

Administrativo, para firmar el contrato correspondiente; por lo tanto, el compareciente se encuentra 

ampliamente facultado para otorgar el presente acto; y por otra parte, comparece LUCIA DEYSI 

GONZÁLEZ DE ESCOBAR, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña,    actuando en su carácter 

de Administradora Única Propietaria de la sociedad que gira bajo la denominación "LA PLACE DE PARIS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que se puede abreviar "LA PLACE DE PARIS

LJ 

S. A DE C. V.", de nacionalidad salvadoreña y de este domicilio con Número de Identificación Tributaria 

cero seis uno cuatro - dos cero cero cuatro nueve nueve - uno cero uno - cero, que en el transcurso de 

este instrumento podrá denominarse "la Contratista" cuya personería doy fe de haber tenido a la vista: a) 

Testimonio de Escritura Matriz de Constitución de la sociedad que gira bajo la denominación LA PLACE 

DE PARIS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que pude abreviarse LA PLACE DE PARIS, S. A. DE C. 

V., otorgada en esta ciudad, a las dieciséis horas del día veinte de abril de mil novecientos noventa y 

nueve, ante los oficios del notario Ricardo Vasquez Jandres, inscrita en el Registro de Comercio al número 

SIETE del libro UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS, del Registro de sociedades, el día tres de mayo de 

mil novecientos noventa y nueve; de la que consta que la denominación, naturaleza y domicilio de la 

sociedad son los antes señalados; que su plazo es indefinido, que dentro de su finalidad social se 

encuentra el comercio en general, distribución, representación y comercialización de artículos adquiridos 

en plaza o en el exterior; compraventa y arrendamientos de inmuebles, realización de cualquier actividad 

mercantil, industrial o de servicios permitidos por la ley y en especial el ejercicio de actos o contratos con 

toda clase de bienes muebles e inmuebles, podrá dedicarse a la importación y exportación de productos y 

adquirir los inmuebles que sean necesarios para el desarrollo de sus fines sociales y otorgar todo tipo de 

contratos civiles o mercantiles o de cualquier otra naturaleza que sean necesarios o convenientes para la 

sociedad;
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DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TRECE CENTAVOS DE DÓLAR más el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; además pagará el diferencial entre el canon mínimo y el 

equivalente al quince por ciento sobre sus ventas brutas mensuales más el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, cuando éste último sea superior al canon mínimo; ambos 

pagadero en forma anticipada, fija y sucesiva; que el plazo del contrato es por cinco años, período 

comprendido del uno de enero de dos mil diecisiete al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno; que 

la Contratista presentó, a favor y a entera satisfacción de la CEPA, una Garantía de Cumplimiento de 

Contrato, por la cantidad de VEINTIDOS MIL CINCUENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS CON 

SETENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR, para responder por el exacto cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones emanadas del referido contrato; asimismo, la Contratista presentó copia de Póliza de 

Responsabilidad Civil a entera satisfacción de la Comisión, por el valor de ONCE MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por cada uno de los locales entregados a la 

Contratista, para cubrir cualquier responsabilidad civil que se genere en la ejecución del contrato; 

obligándose a renovar ambos documentos antes de su vencimiento y presentarlos a CEPA inmediatamente, 

previo al vencimiento de los mismos, durante el plazo contractual; el contrato contiene las cláusulas de 

desarrollo de proyectos constructivos o implementación de políticas comerciales, terminación del contrato 

por mutuo acuerdo, solución de conflictos y arbitraje; así como otras cláusulas acostumbradas en esta clase 

de instrumentos, las cuales los comparecientes me manifiestan conocer y comprender y por ello las 

otorgan. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta 

notarial que consta de dos hojas de papel simple, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito en un 

sólo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancia firmamos 

1 en duplicado. DOY FE.-
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